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Señor: 
Ing. ELVIS RAUL VILLAVERDE NICOLAS 
Responsable Regional de Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios. 

Jr. Loreto N° 171 – Tambopata – Puerto Maldonado 
 
 
Presente. - 
 
Asunto:  Informa sobre acciones desarrolladas por el PNAEQW y el Comité de Alimentación Escolar, 

respecto de atención de la alerta presentada por el Comité de Transparencia y Vigilancia 
Ciudadana de Madre de Dios, Caso N° 010-2022-CTVC/MAD, en la Institución Educativa N° 
52086 Niña María. 

 
Referencia: a) Oficio N° 022-2022-CTVC/MADRE DE DIOS (26ABR2022) 
 b) Informe N° D00079-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP (26MAY2022) 
  
De nuestra consideración: 
 

Mediante el presente me dirijo a usted en virtud del documento de la referencia a), respecto del cual 
se nos informan sobre la alerta del caso presentado el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de 
Madre de Dios (CTVC/MAD), sobre acciones de veeduría y vigilancia a la prestación del servicio alimentario 
del PNAEQW en el ámbito de la Unidad Territorial Madre de Dios del PNAEQW. 
 

N° de Caso Lugar de Alerta 
Puntos 
Críticos 
CTVC 

Resultados 

 Caso N° 010-2022-
CTVC/MAD 

 Institución Educativa Básica Regular N° 52086 
Tupac Amaru II, código modular: 0235325 

03 
FUNDADA / 
INFUNDADA 

 
En ese sentido, a través del Informe de la referencia y anexos que lo conforman, se informa a su 

despacho lo actuado por el PNAE Qali Warma y el Comité de Alimentación Escolar de la IIEE 52086 Niña 
Maria, de conformidad con el “Protocolo de Promoción de la Participación Social, veeduría y Atención de Alertas 
del PNAEQW”, aprobado mediante RDE N° D00221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE; demás documentos 
aprobados por el PNAEQW. 

 
 Sin otro particular, me suscribo de usted. 

 
Atentamente, 

 

 

 

OFICIO N°   D000170-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD

Tambopata, 27 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por MENDOZA
PERALTA Alfonso Raziel FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Madre De Dios
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 27.05.2022 16:25:19 -05:00
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UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
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Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto :

  
Referencia: a). INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-KDD 

(24MAY2022) 
 b). OFICIO N° 110-2022-IE 52086 NM-IT/UGEL-THA/DRE-GR-MDD 

(23MAY2020) 
 d). OFICIO N° 022-2022-CTVC/MADRE DE DIOS (26ABR2022) 
 e). RDE N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE (05MAY2022) 
 f ). RDE. N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (06SEP2021) 
 g). RDE N°D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (27JUL2021) 
   h). Directiva N° 006-2020-GOREMAD/DRE-DGP (01ABR2021) 
   
Fecha Elaboración: Tambopata, 26 de mayo de 2022  

Previo al saludo, el presente es con la finalidad de Informar las acciones realizadas para la atención de la 
alerta del Caso N° 010-2022-CTVC/MAD suscitada en la IE. 52086 Niña Maria del nivel primaria, situada 
en el distrito de Iberia/Tahuamanu/Madre de Dios, seguimiento realizado por el MGL Klever Deza Deza 
(24MAY2022). 
 
1. ANTECEDENTES 

➢ Mediante INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-KDD (24MAY2022), el MGL 
Klever Deza Deza, informa acciones realizadas para la atención de la Alerta Caso N° 010-2022-
CTVC/MAD donde identificó tres (03) puntos críticos a la prestación del servicio alimentario, 
suscitada en la IE. 52086 Niña Maria del nivel primaria. 
 

➢ Los miembros CAE de la IE, mediante OFICIO N° 110-2022-IE 52086 NM-IT/UGEL-THA/DRE-
GR-MDD (23MAY2020), remite instrumentos aplicados (acta y padrón de distribución) por el 
miembro CAE en la distribución de productos a las familias. 
 

➢ Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios – CTVC, comunica mediante 
OFICIO N° 022-2022-CTVC/MADRE DE DIOS (26ABR2022), Caso N° 011-2022-CTVC/MAD, 
donde se identificó tres (03) puntos críticos, en la IE. 52086 Niña Maria del nivel primaria. 

 
2. BASE NORMATIVA 

➢ Mediante RDE. N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (06SEP2021), aprueba “Protocolo de 
Promoción de la Participación Social, veeduría y Atención de Alertas del PNAEQW”. 
 

➢ Según RDE N°D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE (27JUL2021), establece el protocolo para la 
conformación o actualización de los comités de alimentación escolar de las instituciones 
educativas atendidas por el programa nacional de alimentación escolar Qali Warma. 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta del Caso N° 010-
2022-CTVC/MAD suscitada en la IE. 52086 Niña Maria del nivel primaria, 
situada en el distrito de Iberia/Tahuamanu/Madre de Dios, seguimiento 
realizado por el MGL Klever Deza Deza (24MAY2022). 

INFORME N°   D000079-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP

Tambopata, 26 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por CONDOR
PAUCAR Guillermo FAU
20550154065 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 26.05.2022 19:53:37 -05:00
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➢ Con Directiva N° 006-2020-GOREMAD/DRE-DGP (01ABR2021), aprueba disposiciones y 

orientaciones para la distribución de productos del PNAEQW, en el marco de la declaratoria del 
estado de emergencia por el COVID 19, en las Instituciones Educativas Básicas Regulares y 
Básica Especial en el ámbito de jurisdicción de la Dirección Regional de Educación Madre de 
Dios. 

3. OBJETIVO 
 
➢ Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la Alerta Caso N° 010-2022-

CTVC/MAD, donde se identificaron tres (03) puntos críticos (EL NÚMERO DE ALUMNOS 
ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL 
NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE 
NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE 
NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA y EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS 
A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA), proceder a su resolución y comunicar el 

cumplimiento a CTVC y a USME. 
 

4. ANALISIS 
➢ Respecto a la Alerta Caso N° 010-2022-CTVC/MAD (22MAR2022) advertida por CTVC identifica 

tres (03) puntos críticos (EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL 
ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS, DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS 
ATENDIDOS Y MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL 
PROGRAMA y EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA); en cumplimiento a la RDE. N° D000221-2021-

MIDIS/PNAEQW-DE (06SEP2021), aprueba “Protocolo de Promoción de la Participación Social, 
veeduría y Atención de Alertas del PNAEQW”, se asigna al MGL Klever Deza Deza, para brindar 
asistencia técnica y se proceda a levantar las observaciones vertidas por CTVC, en cumplimiento 
a lo citado se proceda generar reunión con los miembros CAE de la IE. 52086 Niña Maria del 
nivel primaria. 
 
Caso N° 010-2022-CTVC/MAD (22MAR2022) advertida por CTVC identifican tres (03) puntos 
críticos (EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 
DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA y 
EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS 
DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA), el personal 

MGL Klever Deza Deza mediante INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-
KDD (24MAY2022) informa las acciones desarrolladas: 
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✓ Acción al punto crítico 1: “EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN 
EL ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS”: 

• MGL Klever Deza Deza, mediante INFORME N° D000019-2022-
MIDIS/PNAEQW-UTMADD-KDD (24MAY2022), consta en la mencionada IE 
respecto al incremnto de usuarios los mismos se ha procedido regstrar en SIGO 
como se muestra en la imagen: 

 
 

 

 
 

 
En el módulo de actualización de la lista de IE en SIGO se ha procedido registrar 
las cantidades reportar por el miembro CAE y el personal del programa de 226 a 
271 usuarios/as, observación vertida por CTVC es fundada. 

 
✓ Acción al punto crítico 2: “DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE 

ALUMNOS ATENDIDOS Y MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE 
REPORTADO AL PROGRAMA”: 

 

• Mediante el INFORME N° D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-KDD 
(24MAY2022), el MGL Klever Deza Deza se constituye a la IE, para brindar 
asistencia técnica a los integrantes del CAE, respecto a la actualización de 
usuarios/as, según la RDE. N° D000210-2021 aprueba procedimiento para la 
actualización de usuarios/as en el numeral 8.1 precisa “es responsabilidad del 
director de la IE de mantener actualizado el SIAGIE y así mismo hacer 
seguimiento del mismo para que cuando MINEDU realice el reporte y/o corte 
se refleje la cantidad de estudiantes matriculados”, en ese texto el director de 
la mencionada de la IE ha cumplido de los cuales la observación vertida por el 
CTVC es infundada. 

 
✓ Acción al punto crítico 3: “EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 

PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA”: 

• Mediante OFICIO N° 110-2022-IE 52086 NM-IT/UGEL-THA/DRE-GR-MDD 
(23MAY2020), el CAE comunica la distribución de productos alimenticios 
correspondiente a la primera entrega a las familias se realizaron del 01 de abril al 
13 abril del presente año, los mismos han sido constatado por el personal MGL 
Klever Deza Deza, se concluye no se distribuyo los productos alimenticios desde 
el primer día de atención, de los cuales la observación vertidad por CTVC es 
fundada, por no distribuir desde el primer día de inicio de las labores académicas. 
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5. CONCLUSION 
➢ Respecto al Punto crítico 1: “EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL 

ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS”: es fundada, para atender al total de los usuarios se ha procedido registrar 

en SIGO, la actualización de 226 a 271 usuarios/as. 
 

➢ Respecto al Punto crítico 2: “DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS 
ATENDIDOS Y MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL 
PROGRAMA”: infundada, es responsabilidad del director de la IE de mantener 

actualizado el SIAGIE y así mismo hacer seguimiento del mismo para que cuando MINEDU 
realice el reporte y/o corte se refleje la cantidad de estudiantes matriculados, efectivamente 
el Director de la IE a mantenido actualizado el registro de los estudiantes los mismos se ha 
reflejado con corte realizado por MINEDU con fecha 06MAY2022. 

 
➢ Respecto al Punto crítico 2: “EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 

PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA”: Fundada, se ha evidenciado los integrantes del 

CAE, la distribución de productos alimenticios correspondiente a la primera entrega a las familias 
se realizaron del 01 de abril al 13 abril del presente año, los mismos han sido constatado por el 
personal MGL Klever Deza Deza, no se distribuyo los productos alimenticios desde el primer día 
de atención, de los cuales la observación vertidad por CTVC es fundada. 
 

6. RECOMENDACIÓN 
➢ Comunicar al representante Regional de Madre de Dios de CTVC, respecto a las acciones 

realizadas del Caso N° 010-2022-CTVC/MAD vertida por CTVC, identificadose tres (03) puntos 
críticos (EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 
DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA y 
EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS PADRES/MADRES/APODERADOS 
DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA), se 

considera el caso según los puntos críticos fundada / infundada / fundad según corresponda. 

 
➢ De ser necesario hacer extensivo a Unidad de Supervisión Monitoreo y Evaluación – USME para 

su conocimiento y fines. 
 
Atentamente, 
 
Documento firmado digitalmente 
GUILLERMO CÓNDOR PAUCAR 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
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Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto  :

  

Referencia : a) PROVEIDO N° D000111-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-GCP 
(26ABR2022) 
b) OFICIO Nº 022-2022-CTVC/MADRE DE DIOS (26.04.2022) 
c) OFICIO N° 110-2022-I.E. 52086. NM-IT/UGEL-T/DRE-GR-MDD  

 
Fecha Elaboración: Tambopata, 23 de mayo de 2022  
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación a los documentos de la referencia, a fin de informar sobre el 
caso de alerta suscitado. 
 

1. ANTECEDENTES  
1.1. Mediante OFICIO N° 022-2022-CTVC/MADRE DE DIOS emitido por el representante del sistema de 

veeduría a la UT de fecha 26 abril del 2022 se hace de conocimiento sobre lo suscitado en la IE N° 
52086 “Niña María”, respecto a la alerta CASO N° 0010-2022-CTVC/MAD con fecha de ocurrencia 
22.03.2022 y 3 Puntos Críticos: 

 Punto crítico 1: EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 

 Punto crítico 2: DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL PROGRAMA.  

 Punto crítico 3: EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA.  

2. BASE NORMATIVA 
2.1. RDE N° 221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría 

y Atención de Alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” (06.09.2021). 

2.2. RDE N° 210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Procedimiento para la Actualización del Listado y 
Agrupamiento de Instituciones Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega 
de Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma” (27.08.2021). 

2.3. RDE N° D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario 
por los Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma” (05.05.2021). 

 
 

Informar las acciones realizadas para la atención de la alerta caso N° 0010-
2022-CTVC/MAD suscitada en la IE N° 52086 “Niña María”, situada en el distrito 
de Iberia, provincia de Tahuamanu, departamento Madre de Dios.. 

INFORME N°   D000019-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-KDD

Tambopata, 24 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por DEZA DEZA
Klever Edwin FAU 20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 24.05.2022 01:24:12 -05:00
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3. OBJETO 
3.1. Comunicar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta N° 0010-2022-CTVC/MAD y 

comunicar el cumplimiento a las recomendaciones efectuadas a USME para la resolución de la alerta 
N° 0010-2022-CTVC/MAD. 
 

4. ANÁLISIS:  
4.1. Respecto al Punto Crítico 1.- EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL 

ACTA DE ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS, es FUNDADO, ante este hecho se reitera la asistencia técnica sobre la 
actualización permanente del SIAGIE por parte del Director de la IE para la actualización de 
usuarios; sin embargo es preciso indicar que la actualización de usuarios de IIEE se realiza 
durante el año escolar de acuerdo a la base de datos del MINEDU de forma periódica, Primera 
actualización que se realiza en el mes de marzo, Segunda actualización en el mes de mayo y 
Tercera actualización en mes de agosto… de acuerdo al “PROCEDIMIENTO PARA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN 
ÍTEMS Y ESTABLECER EL PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI WARMA” según RDE N°D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
Por lo tanto, la actualización del número de usuarios de la IE N° 52086 “Niña María” el programa 
atenderá con 271 usuarios como indica la base de datos nominal del SIAGIE en SIGO documento 
oficial del MINEDU al corte del 06.05.2022; por otro lado, cabe mencionar que la actualización se 
realizará de acuerdo de la disponibilidad presupuestal y prioridad según los quintiles de pobreza; 
la Región Madre de Dios se está en el Quintil 5. 

4.2. Respecto al Punto Crítico 2.- DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS 
ATENDIDOS Y MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL 
PROGRAMA, es FUNDADA, pero es necesario precisar que de acuerdo a la RDE Nº D000210-
2021-MIDIS/PNAEQW-DE, el cual indica: Disposiciones Generales 8.1. Actualización del Listado 
de IIEE “La actualización del listado de IIEE se realiza durante el año escolar de acuerdo a la 
base de datos del MINEDU. La UTI, durante el proceso de actualización del listado de IIEE, 
coordina con el MINEDU el envío del último corte de la base nominal del SIAGIE, la que debe ser 
almacenada mensual o quincenalmente en la base de datos que gestiona, con el que genera el 
reporte del número de usuarias/os por IE (base de datos SIAGIE del MINEDU) …”. Es así que la 
actualización de usuarios se realizará de acuerdo a los procedimientos establecidos del 
Programa, para lo cual se brinda asistencia técnica a CAE de la IE 52086 “Niña María” para la 
actualización permanente del SIAGIE y realizar el seguimiento respectivo para que los datos 
puedan reflejarse en los reportes del MINEDU cuando se realicen los cortes. 

 
4.3. Respecto al punto crítico 3.- EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 

PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA; Es FUNDADO para la fecha de la ocurrencia por lo 
que se brindó asistencia técnica acerca de los objetivos específicos del PNAEQW de garantizar 
el servicio alimentario durante los días de labores escolares a los usuarios del PNAEQW, de 
acuerdo a sus características y las zonas donde viven y a las características del servicio educativo 
y la importancia de realizar la entrega de los alimentos  de forma oportuna; la versión del miembro 
CAE es que el periodo de matrícula a la fecha de ocurrencia aún estaba en proceso ya que las 
madres y/o los padres de familia por sus labores agrícolas aún no cumplían con realizar la 
matrícula de los usuarios, por otro lado el inicio de labores académicas en la IE se dio en fecha 
21.03.22; acorde a la RM 048-2022-MINEDU; finalmente la distribución correspondiente a la 
primera entrega se realizó en fecha 01.04.22 al 13 de mayo lográndose distribuir a 226 usuarios; 
el tiempo prolongado se debe a que algunos padres no se acercaron a la IE para su respectivo 
recojo, las evidencias se adjuntan al presente documento. 
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5. CONCLUSIONES 
5.1. El punto crítico 1 en el CASO N° 0010-2022-CTVC/MAD, en la IE N° 52086 “Niña María” es 

FUNDADO, según el reporte de SIAGIE reportado por MINEDU al corte del 06.05.2022 la IE 
52086 “Niña María” tiene 271 usuarios y se espera su resolución de acuerdo a la RDE  D0000193-
2022-MIDIS/PNAEQW-DE y la disponibilidad presupuestal y prioridad del quintil de pobreza 
acción resolutiva que no es atribución de la Unidad Territorial Madre de Dios y se concluye que 
la observación realizada por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana está en 
PROCESO. 

5.2. El punto crítico 2 en el CASO N° 0010-2022-CTVC/MAD, en la IE N° 52086 “Niña María” es 
FUNDADO, sin embargo según los lineamientos del Programa y RDE N°D000210-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE “PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO Y 
AGRUPAMIENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS EN ÍTEMS Y ESTABLECER EL 
PERIODO DE ATENCIÓN POR ENTREGA DE ALIMENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO ALIMENTARIO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR QALI 
WARMA” Disposiciones Generales 8.1.; es responsabilidad del Director de la IE de mantener 
actualizado SIAGIE y así mismo hacer el seguimiento del mismo para que cuando MINEDU 
realice el reporte y/o corte se refleje la cantidad de estudiantes matriculados en la IE. 

5.3. El punto crítico 3 en el CASO N° 0010-2022-CTVC/MAD, en la IE N° 52086 “Niña María” es 
FUNDADO, el CAE realizó la distribución en fecha 01.04.22 al 13.04.22 el hecho fue dado a 
conocer según el OFICIO N° 110-2022-I.E. 52086. NM-IT/UGEL-T/DRE-GR-MDD por parte del 
Presidente CAE en el que manifiesta que el retraso tuvo lugar a que las matriculas a la fecha de 
ocurrencia aún estaban en proceso, además de que el inicio de las labores académicas se dio en 
fecha 21.03.22 y que muchos padres no recogieron los alimentos debido a que estaban ocupados 
en sus actividades agrícolas; quedadando el compromiso de que las dotaciones posteriores se 
realizarán de manera oportuna cumpliendo el objetivo del PNAE Qali Warma, las evidencias del 
acto se adjuntan a este informe (Acta y Padrón de Distribución y fotografías) y se concluye que 
el CAE de la IE N° 52086 “Niña María” levantó la observación realizada por el Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana. 

6. RECOMENDACIONES 
6.1. Realizar las acciones pertinentes para hacer de conocimiento a USME sobre el levantamiento de 

las observaciones en respuesta al documento de referencia. 

6.2. Hacer de conocimiento al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana para dar respuesta 
formal del CASO N° 0010-2022-CTVC/MAD reportada con OFICIO N° 022-2022-CTVC/MADRE 
DE DIOS. 

6.3. Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las actividades de seguimiento remoto 
y supervisión presencial a los integrantes del CAE de la Institución Educativa 52086 “Niña María” 
para fortalecer competencias en favor de una correcta Gestión del Servicio Alimentario y del 
cumplimiento del compromiso por parte del CAE. 

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines que estime pertinentes. 

Se adjunta: 
 ) OFICIO N° 110-2022-I.E. 52086. NM-IT/UGEL-T/DRE-GR-MDD (Acta, padrón y fotografías). 

 Acta de Constatación IE 52086 Niña Maria. 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 

KLEVER EDWIN DEZA DEZA 
UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
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Anexo N° 01: Lista de observaciones por CTVC y Acciones realizadas por el PNAEQW para la mejora de la Prestación del Servicio Alimentario 
N
° 

Fecha de 
recepció
n de la 
alerta a 
la UT 

VIGILANCIA 
Incluye Nº y 
Nombre 
completo, de 
la IE, según 
corresponda 

Centro 
Poblado 
Caserío 

Distrito Provincia Caso 
Nº 

Observaciones, 
Precisiones a los 
temas, 
comentarios, 
aspectos a relevar 

Sumilla de 
respuesta a cada 
uno de los temas. 

Asistencia Técnica 
(acciones 
inmediatas) 

Observació
n 

Compromisos 

1 26.04.2022 I.E. 52086 “Niña 
María” 

Iberia Iberia Tahuamanu CASO 
N° 
0010-
2022-
CTVC/M
AD 

El número de alumnos 
atendidos que figura en 
el acta de 
entrega/recepción no es 
igual al número de 
alumnos matriculados 

La actualización de 
usuarios se realizará 
según RDE 
N°D000210-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE,  

Se brindó asistencia 
técnica al CAE en la 
importancia mantener 
SIAGIE actualizada de 
manera permanente. 

FUNDADA Tener actualizado 
SIAGIE de manera 
permanente, para la 
actualización de los 
usuarios del PNAEQW 

2 26.04.2022 I.E. 52086 “Niña 
María” 

Iberia Iberia Tahuamanu CASO 
N° 
0010-
2022-
CTVC/M
AD 

Diferencia encontrada 
entre número de 
alumnos atendidos y 
matriculados por el 
miembro del CAE no 
fue reportado al 
Programa 

La IE 52086 “Niña 
María” realizó con la 
distribución de los 
alimentos en fecha 
01.04.22 

Se brinda asistencia 
técnica sobre la 
actualización permanente 
de los usuarios en 
SIAGIE y realizar el 
seguimiento respectivo. 

FUNDADA El PNAEQW realizará 
el seguimiento 
respectivo para que 
se realice la 
actualización de 
usuarios 

3 26.04.2022 I.E. 52086 “Niña 
María” 

Iberia Iberia Tahuamanu CASO 
N° 
0010-
2022-
CTVC/M
AD 

El CAE no ha 
distribuido los 
alimentos a los 
padres/madres/apode
rados de los alumnos 
matriculados, 
correspondiente a 
esta entrega 

La IE 52086 “Niña 
María” realizó la 
distribución de los 
alimentos en fecha 
01.04.22 al 13.05.22 

Se brindó asistencia 
técnica al CAE en la 
importancia de realizar la 
entrega de los alimentos 
a los usuarios del PNAE 
QW desde el primer día 
de clases y manera 
oportuna 

FUNDADA Las otras entregas se 
realizarán de manera 
oportuna. 
Se realizará 
seguimiento del 
cumplimiento de 
compromiso. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL MADRE DE DIOS 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 
 

 
Jirón Loreto N° 171 (Oficina de la Mesa de Concertación) - Puerto Maldonado. 

Celular: 984038515 
Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / madrededios.rrctvcperu@gmail.com 

Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

Madre de Dios, 26 de abril de 2022 
 
OFICIO Nº 022-2022-CTVC/MADRE DE DIOS 
 
Señor(a): 
 
Ing. Alfonso Raziel Mendoza Peralta 
Jefe de la Unidad Territorial – Madre de Dios 
Programa Nacional de Alimentación Escolar - Qali Warma 
 
Presente.- 
 
Asunto: Se ALERTA cuatro (04) casos. 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros 
del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité). Al mismo tiempo manifestarle 
que el Comité tiene como función principal vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizada por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar los 
siguientes CASOS1 
 

• CASO N° 0010-2022-CTVC/MAD 
• CASO N° 0011-2022-CTVC/MAD 
• CASO N° 0012-2022-CTVC/MAD 
• CASO N° 0013-2022-CTVC/MAD 

Finalmente me permito sugerirle que se realice la verificación de estos casos y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
 
A la espera de su pronta atención, quedo de usted. 
 
Atentamente 
 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a 

implementar y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICION y 

proceder de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas. 

    

http://www.ctvcperu.org.pe/
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PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 20/04/2022 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: RAMIREZ CUMPA MARIA SOLEDAD 3. NÚMERO-DNI: 45597706 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-IBERIA 

5. CARGO: VOCAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 22/03/2022 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: IBERIA 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: IBERIA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0235325-IEP-52086 NIÑA MARIA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 267 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 03 PUNTOS CRÍTICOS 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Vocal del CLTVC Iberia, en el marco de sus funciones realiza la veeduría/vigilancia a la 
Prestación del Servicio Alimentario en la I.E.P 52086 Niña María, evidenciándose los 
siguientes puntos críticos: 
 

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS. El presidente del CAE, Prof. Abraham Julio Mollo Mita señala que 
los alumnos/as atendidos por el Programa Qali Warma son 226 sin embargo en nómina 
tiene registrado a 267 estudiantes (41 alumnos/as más de los atendidos por el 
Programa). 
 

2. DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL 
PROGRAMA. El director señala que el proceso de matrícula se encuentra abierto en 
tanto aún no se habría informado al programa social sobre el incremento de usuarios. 
 

3. EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA.  El presidente del CAE, manifestó que no 
han repartido los productos de Qali Warma (primera entrega), señala que a la fecha se 
vienen organizando para iniciar dicha actividad, así mismo precisa como fecha 
tentativa de distribución el 24/03/2022. Lo descrito estaría contraviniendo D.S N° 006-
2018-MIDIS, en cuyo artículo 2 se menciona acerca de los objetivos específicos del 
programa social: 
 

“(…) 
a)  
Garantizar el servicio alimentario durante los días de labores escolares a los 
usuarios del Programa, de acuerdo a sus características y las zonas donde 
viven y a las características del servicio educativo.  
(…)” 

 



 

Así mismo no estaría acorde con lo establecido en la RDE N° D00145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE cuyo capítulo VIII) sobre las disposiciones generales dice en el 
ítem 8.1)  
 

“(…) 
El Programa brinda el servicio alimentario a través de la modalidad raciones, 
productos…organizadas mediante etapas que permite asegurar un servicio 
alimentario de calidad, inocuo, nutritivo y oportuno 
(…)” 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

En el Marco de los lineamientos técnicos del Protocolo Para la Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAEQW aprobado con la D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  
 

a) Tener un plan de contingencia para estas situaciones, a fin de que las instituciones 
educativas no pasen por el proceso de desatención, pues los únicos afectados 
son los usuarios.  

b) Verificar el número real de alumnos matriculados en la institución educativa 
tomando en cuenta los criterios establecidos por el Programa a fin de evitar que 
los usuarios se vean perjudicados.  

c) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 
destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 06) 

 
1. Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-029-2022-MAD-Q (04 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61631 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-029-2022-MAD-Q (04 folios) 
 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61631 (01 folio) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 
 

 
Fotografía 01: Entrevista a Presidente de CAE 

 
Fotografía 02: Verificación de almacenamiento de productos 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N° 0011-2022-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 20/04/2022 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: RAMIREZ CUMPA MARIA SOLEDAD 3. NÚMERO-DNI: 45597706 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-IBERIA 

5. CARGO: VOCAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 22/03/2022 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: IBERIA 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: IBERIA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

1544691-IES-NIÑA MARIA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 190 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 03 PUNTOS CRÍTICOS 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Vocal del CLTVC Iberia, en el marco de sus funciones realiza la veeduría/vigilancia a la 
Prestación del Servicio Alimentario en la I.E.S Niña María, evidenciándose los siguientes 
puntos críticos: 
 

1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS 
MATRICULADOS. El director y presidente del CAE, Prof. Abraham Julio Mollo Mita 
señala que los alumnos/as atendidos por el Programa Qali Warma son 157 sin 
embargo en nómina tiene registrado a 190 estudiantes (33 alumnos/as más de los 
atendidos por el Programa). 
 

2. DIFERENCIA ENCONTRADA ENTRE NUMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS Y 
MATRICULADOS POR EL MIEMBRO DEL CAE NO FUE REPORTADO AL 
PROGRAMA. El director señala que el proceso de matrícula se encuentra abierto en 
tanto aún no se habría informado de manera formal al programa social sobre el 
incremento de usuarios. 
 

3. EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA.  El presidente del CAE, manifestó que no 
han repartido los productos de Qali Warma (primera entrega), señala que a la fecha 
se vienen organizando para iniciar dicha actividad, así mismo precisa como fecha 
tentativa de distribución el 24/03/2022. Lo descrito estaría contraviniendo D.S N° 006-
2018-MIDIS, en cuyo artículo 2 se menciona acerca de los objetivos específicos del 
programa social: 
 

“(…) 
a)  
Garantizar el servicio alimentario durante los días de labores escolares a los 
usuarios del Programa, de acuerdo a sus características y las zonas donde 
viven y a las características del servicio educativo.  
(…)” 

 



 

Así mismo no estaría acorde con lo establecido en la RDE N° D00145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE cuyo capítulo VIII) sobre las disposiciones generales dice en el 
ítem 8.1)  
 

“(…) 
El Programa brinda el servicio alimentario a través de la modalidad raciones, 
productos…organizadas mediante etapas que permite asegurar un servicio 
alimentario de calidad, inocuo, nutritivo y oportuno 
(…)” 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

En el Marco de los lineamientos técnicos del Protocolo Para la Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAEQW aprobado con la D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  
 

a) Tener un plan de contingencia para estas situaciones, a fin de que las instituciones 
educativas no pasen por el proceso de desatención, pues los únicos afectados 
son los usuarios.  

b) Verificar el número real de alumnos matriculados en la institución educativa 
tomando en cuenta los criterios establecidos por el Programa a fin de evitar que 
los usuarios se vean perjudicados.  

c) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 
destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 06) 

 
1. Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-030-2022-MAD-Q (04 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61589 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-030-2022-MAD-Q (04 folios) 
 
 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61589 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 
 

 
Fotografía 01: Entrevista a Presidente de CAE 

 
Fotografía 02: Verificación de almacenamiento de productos 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N° 0012-2022-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 21/04/2022 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: COLCA ESCARZA ZELMIRA PRUDENCIA 3. NÚMERO-DNI: 09905562 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-TAHUAMANU 

5. CARGO: FISCAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 23/03/2022 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: TAHUAMANU 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: ALERTA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

DESARROLLO DE LAS 
CAPACITACIONES Y 
ASISTENCIA TECNICA 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0206912-IEP-52057 ALERTA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 298 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 02 PUNTOS CRÍTICOS 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Fiscal del CLTVC Tahuamanu, en el marco de sus funciones realiza la veeduría/vigilancia 
a la Prestación del Servicio Alimentario en la I.E.P 52057 ALERTA, evidenciándose los 
siguientes puntos críticos: 
 

1. EL CAE NO ESTÁ CONFORMADO O ACTUALIZADO. La directora y presidente del 
CAE, Prof. Gladis Jara Madera señala que a la fecha el CAE no se encontraría 
actualizado, ya que aún no se habría remitido el formato con los datos de los nuevos 
integrantes, precisa que se encuentran en proceso de actualización. 
 

2. EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS 
FUNCIONES. La presidenta del CAE, manifiesta que a la fecha no han recibido 
capacitación o asistencia técnica acerca de sus funciones en ninguna de sus 
modalidades (presencial y/o virtual). Lo manifestado anteriormente contraviene lo 
descrito en la RDE D000201-2021- MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo de fortalecimiento 
de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio alimentario del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” en el punto 8.1 en relación 
al fortalecimiento de capacidades, señala: 
 

“(…)  
8.1.1 
El PNAEQW, realiza el fortalecimiento de capacidades a los equipos técnicos 
y actores vinculados en la prestación del servicio alimentario, durante el 
servicio alimentario regular y en situaciones de emergencia. 
 
8.1.4 
El PNAEQW, desarrolla estrategias de capacitación, sensibilización y  
asistencia técnica a través de las modalidades presencial, semipresencial y no 
presencial. 
(…)” 
 

Adicionalmente en relación a las competencias y capacidades a lograr en los equipos 
técnicos y actores vinculados a la prestación del servicio alimentario, establece: 
 

“(…)  



 

8.6 
Es necesario establecer competencias y capacidades en los equipos técnicos 
y otros actores para que puedan tener actuaciones idóneas, pertinentes y 
oportunas ante diversas situaciones propias de la prestación del servicio 
alimentario escolar  
(…)” 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

  
En el Marco de los lineamientos técnicos del Protocolo Para la Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAEQW aprobado con la D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  

 
a) Brindar acompañamiento a los miembros del CAE a fin de encontrarse preparados 

para su participación en proceso del servicio alimentario en busca de un adecuado 
involucramiento para el cumplimiento de sus roles.  
 

b) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 
destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 06) 

 
1. Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-031-2022-MAD-Q (04 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61661 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-031-2022-MAD-Q (04 folios) 
 



 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61661 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 
 

 
Fotografía 01: Entrevista a Presidente de CAE 

 
Fotografía 02: Verificación de almacenamiento de productos 

 



 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de MDD:       984038515   
Telf. Nacional:     994432338 

 CASO  N° 0013-2022-CTVC/MAD 

                                                                                
PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE 

REGISTRO: 21/04/2022 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: COLCA ESCARZA ZELMIRA PRUDENCIA 3. NÚMERO-DNI: 09905562 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITU
CIÓN 

COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y 
VIGILANCIA CIUDADANA-TAHUAMANU 

5. CARGO: FISCAL 

                                        II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO 
VIGILADO/VERIFICADO 

6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 23/03/2022 

7. DEPARTAMENTO: MADRE DE DIOS 8. PROVINCIA: TAHUAMANU 

9. DISTRITO: TAHUAMANU 
10. 
CCPP/DIRECCIÓN: ALERTA 

11. PROCESO 
OBJETO DE 
VIGILANCIA/VEEDURÍA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DÓNDE SE 
APLICÓ LA FICHA DE 
VEEDURÍA? 

0206912-IEP-52057 ALERTA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS: 298 

14. CANTIDAD DE 
PUNTOS CRÍTICOS: 03 PUNTOS CRÍTICOS 

    
III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
La Fiscal del CLTVC Tahuamanu, en el marco de sus funciones realiza la veeduría/vigilancia 
a la Prestación del Servicio Alimentario en la I.E.P 52057 ALERTA, evidenciándose los 
siguientes puntos críticos: 
 

1. LUGAR DE ALMACENAMIENTO DE ALIMENTOS NO ES EXCLUSIVO PARA ESTE 
FIN. Se verifica que, el ambiente donde se almacena los productos alimenticios 
también es el ambiente de la dirección, en tanto se almacenan libros, materiales 
educativos, entre otros, la directora Prof. Gladis Jara Madera precisa que, debido al 
retorno a la presencialidad, el distanciamiento, y el aforo, se ha tenido que utilizar como 
aulas los ambientes que anteriormente eras destinados como almacén.  
 

2. ALMACÉN DE LA IE NO ESTÁ PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E 
INSECTOS PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL SERVICIO ALIMENTARIO. Se 
verifica que, si bien el lugar donde se almacenan los productos cuenta con ventanas 
con rejas de metal, éstos no están cubiertos en su totalidad por mallas (mallas rotas 
deterioradas) que eviten el ingreso de animales pequeños al interior del almacén. En 
tanto la RDE D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, Protocolo para la Prestación del 
Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas 
atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma establece: 
 

“(…) 
9.1.2.2. Almacenamiento de alimentos  
La estructura de los ambientes debe garantizar la protección de los alimentos 
de toda posible contaminación externa o contar con mecanismos, que 
prevengan riesgos de contaminación, asimismo, los pisos, paredes, ventanas 
y puertas deben ser de material de fácil limpieza, desinfección y evitar la 
acumulación de la suciedad. 
(…)” 
 

3. EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 
PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
CORRESPONDIENTE A ESTA ENTREGA.  La presidente del CAE, manifestó que no 
han repartido los productos de Qali Warma (primera entrega), señala que a la fecha se 
vienen organizando para iniciar dicha actividad, no se precisa fecha tentativa para la 



 

distribución. Lo descrito estaría contraviniendo D.S N° 006-2018-MIDIS, en cuyo 
artículo 2 se menciona acerca de los objetivos específicos del programa social: 
 

“(…) 
a)  
Garantizar el servicio alimentario durante los días de labores escolares a los 
usuarios del Programa, de acuerdo a sus características y las zonas donde 
viven y a las características del servicio educativo.  
(…)” 

 
Así mismo no estaría acorde con lo establecido en la RDE N° D00145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE cuyo capítulo VIII) sobre las disposiciones generales dice en el 
ítem 8.1)  
 

“(…) 
El Programa brinda el servicio alimentario a través de la modalidad raciones, 
productos…organizadas mediante etapas que permite asegurar un servicio 
alimentario de calidad, inocuo, nutritivo y oportuno 
(…)” 

 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 
  

En el Marco de los lineamientos técnicos del Protocolo Para la Gestión del Servicio 
Alimentario del PNAEQW aprobado con la D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente:  
 

a) Verificar las condiciones del almacenamiento de productos en la Institución 
Educativa. 
 

b) Vigilar el proceso de distribución de los productos a los 
padres/madres/apoderados a fin de cumplir con los objetivos del programa. 
 

c) Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y 
destinadas a la solución del hecho alertado en el presente caso, en relación a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW.  

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/fólios: 06) 

 
1. Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-031-2022-MAD-Q (04 folios) 
2. Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61661 (01 folio) 
3. Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

Anexo 01: Copia de la Ficha de Vigilancia N° V-031-2022-MAD-Q (04 folios) 
 



 



 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 02: Copia del Acta de entrega y recpecion de productos N° 61661 (01 folio) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Anexo 03: Registro fotografico (01 folio) 
 

 
Fotografía 01: Entrevista a Presidente de CAE 

 
Fotografía 02: Verificación de almacenamiento de productos 
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